
BASES DEL III CERTAMEN DE RELATOS MDE  

“DESCUBRE LAS 

MUJERES EN LA HISTORIA DE TU LUGAR DE VERANEO” 

 

 

1. Participantes 

 Podrán participar personas de cualquier nacionalidad, con relatos 
originales e inéditos en castellano. 

 Las socias de MDE podrán participar, siempre y cuando no formen parte 
del jurado. 

2. Temática y requisitos 

 Investigación: Deberá centrarse en una mujer relevante (o grupo de 
mujeres) vinculada a un lugar de veraneo en España. Se valorarán datos 
históricos, anécdotas y fuentes rigurosas. 
 

 Formato: 
o Extensión: entre 700 y 1000 palabras (Arial 12 p). 
o Incluir al menos una imagen (foto, ilustración o documento) 

relacionada con la protagonista, con derechos de uso o 
autorización. 

o Estructura libre (narración, entrevista ficticia, crónica, etc.), pero 
con rigor histórico. 

3. Presentación 

 Plazo: Del 1 de julio al 31 de agosto de 2026. 
 Envío: Los relatos deberán enviarse al correo electrónico 

certamenrelatosmde2026@mde.org.es, con el asunto "Certamen 
Relatos Mujeres 2026". Se enviarán dos archivos adjuntos en pdf: 

mailto:certamenrelatosmde2026@mde.org.es


 Archivo 1: Contendrá el relato, titulado únicamente con el 
nombre de la obra, sin datos personales ni identificación de 
ningún tipo. 

 Archivo 2: Contendrá los datos personales de la autora/autor, 

nombre completo, edad, dirección, teléfono y correo electrónico. 

Si lo desea, puede añadir una breve biografía de la autora/autor 

(100 palabras máximo) y el lugar de veraneo vinculado al relato. 

 

4. Premios 

 Diploma de reconocimiento para los mejores trabajos. 
 Publicación en la web de Mujeres y Patrimonio. 
 Entrevista en Radio Exterior y en Mujeres para el Diálogo y la 

Educación 

5. Derechos y propiedad intelectual 

 Los participantes ceden los derechos de publicación a la asociación 
Mujeres para el Diálogo y la Educación (MDE), que podrá difundir los 
textos con fines culturales sin ánimo de lucro. 

 Los relatos deben ser originales e inéditos. 

6. Jurado y criterios 

 El jurado, designado por MDE, evaluará: rigor histórico, originalidad, 
calidad narrativa y aporte social/cultural. 

 El fallo se comunicará en septiembre de 2026 a través de la web de 
MDE y por correo electrónico. 

7. Aceptación de las bases 

La participación implica la aceptación íntegra de estas bases. Cualquier 
incidencia será resuelta por la organización. 

¡Anímate a rescatar historias inspiradoras! 🌟 

 

 

 

 


